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1. Apartamento en edificio «Príncipe II», calle
Proyecto, decimotercera planta, puerta número 26,
tipo A, en Puebla de Farnals (Valencia). Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Massamagrell
al tomo 1.511, libro 95, folio 48, finca núme-
ro 7.818.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter,
sin número, el día 28 de julio de 1998, a las once
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de 7.175.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 4444, del Banco Bilbao
Vizcaya, el 50 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto a aquél, el 50 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de septiembre de 1998, a las
once treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de octubre de
1998, a las once treinta horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Dado en Valencia a 4 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—27.360-5.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 549/1997-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don Julián Manuel López
Saldise y doña María del Carmen Morales Castro,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de julio
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4621000018054997-B, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda, letra D, de la planta octava de la casa
en la calle Soto, número 1, con una superficie cons-
truida de 94,08 metros cuadrados, que linda: Al
frente, rellano y caja de escalera y patio de luces;
derecha, entrando, patio de luces y vivienda letra
A de la misma planta, portal número 3; izquierda,
vivienda letra C de igual planta, y fondo, terreno
del señor Ladrero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Valladolid al tomo 855, libro 354, folio 126,
finca número 6.751-5.a

Tipo de subasta: 15.827.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 27 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.—El Secre-
tario.—27.242.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo otros títulos, con el número 668/1997,
sección A, a instancia de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Bal-
bino Tesedo Mena, y en ejecución de sentencia se
anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien embargado al demandado,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, conforme a lo dispuesto en la Ley
de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por
la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes
de Reforma Procesal, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de julio de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 10 de septiembre de 1998, a la
misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 13 de octubre de 1998,
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal, calle Santiago, cuenta núme-
ro 4618/000/17/668/97, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra-
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a
la consignación por el cesionario del precio del
remate; que a instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas, y que el precio del remate se destinará
al pago del crédito del ejecutante una vez conste
en autos la entrega del bien al comprador en el
caso de bien mueble, o una vez se haya dictado
el auto aprobando el remate en el caso de bien
inmueble. Sirva este edicto de notificación al
ejecutado para el supuesto de que no fuera posible
la notificación personal.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábados.

El bien objeto de licitación es el siguiente

Casa en calle Campillo en casco de Cubillas de
Cerrato (Palencia), de 150 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 1.486, libro 44, folio 118, finca número
4.654.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.520.000 pese-
tas.

Dado en Valladolid a 7 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.—El
Secretario.—27.255.$

VIGO

Edicto

Don Francisco Javier Romer Costas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Vigo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 188/1998, se tramita expediente sobre declara-
ción de fallecimiento de don Verísimo Fernández
Fernández, nacido en Vigo, el 26 de diciembre de
1912; hijo de don Pedro Fernández y doña Elvira
Fernández; casado con doña María Benilde Areses
Rodríguez; habiendo tenido tres hijos, doña María
Benilde, don Verísimo y doña Rosa Cristina Fer-
nández Areses, y siendo marinero de la tripulación
del barco «Denis», hundido el 6 de junio de 1967
por explosión de la caldera por causas desconocidas


